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INFORME  DE NECESIDAD DE N. º PNSP 01/2021 CONTRATO DE AMPLIACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO FUND@NET  A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 
EXPEDIENTE: PNSP 01/2021 

 

El objeto del presente informe es la justificación de la necesidad del contrato que se pretende 

celebrar por virtud del Expediente reseñado en el título, entre Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa (en adelante la Fundación) y SEMICROL 

S.L., a los efectos de asegurar la continuidad y corrección del funcionamiento de la herramienta 

FUND@NET. 

PRIMERO.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. INSUFICIENCIA DE 

MEDIOS. 

La Fundación para la realización de sus fines emplea un programa de gestión integral 

denominado FUND@NET, herramienta informática proporcionada por la mercantil SEMICROL, 

S.L, que ostenta sobre dicha herramienta derechos exclusivos.  

La herramienta FUND@NET, se aplica al cumplimiento de los fines de la Fundación como 

medio eficaz de control tesorería, contabilidad y financiación de proyectos de Investigación, 

Recursos Humanos, así como el control para requisitos legales contables en diferentes ámbitos de 

la contratación verificada por la Fundación y registros adicionales.  

Una herramienta de estas características resulta indispensable para la realización de los 

objetivos encomendados a la Fundación, dado que minimiza los costes económicos y humanos 

de las tareas referidas, maximizando su eficiencia. Además, FUND@NET está especialmente 

diseñada para adaptarse a las necesidades de la Fundación y es un activo de gran importancia para 

la celeridad y corrección en el cumplimiento de sus fines. 

Adicionalmente, la contratación de herramienta distinta, resultaría ineficiente 

económicamente por la necesidad de un desembolso inicial, que sería redundante, en tanto ya se 

han invertido los fondos necesarios para su adquisición, adaptación y ampliación en anualidades 

anteriores. 

Serán necesarios conforme a lo antedicho los servicios de soporte de las licencias de usuario 

de gestión de FUND@NET incorporados en el sistema de la Fundación. 
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En cuanto a la adquisición de CINCO (5) licencias de usuarios adicionales, las mismas resultan 

necesarias dado el crecimiento y demandas funcionales de la Fundación, que actualmente exigen 

el manejo de la herramienta por parte de un mayor número de usuarios. Se prevé inicialmente la 

adquisición de una licencia completa, quedando la adquisición de las restantes condicionada a las 

necesidades que puedan surgir en la Fundación durante la vigencia del contrato.  

Actualmente nuestro legislador viene exigiendo la implementación de la factura electrónica 

con carácter obligatorio para un mayor número de sujetos públicos, como medio de transparencia, 

control fiscal, contable y medio de seguridad para proveedores. Ante esta exigencia, esta 

Fundación considera vital el impulso de la factura electrónica como medio contable dentro de la 

gestión diaria de la Institución. Para ello  se pretende integran entre las funciones ya prestadas por 

Fund@net la correspondiente a la factura electrónica mediante la contratación del correspondiente 

módulo. Esto permitirá a la Fundación establecer una pasarela directa desde el sistema contable 

ya integrado en la Fundación a través del sistema Fund@net con la plataforma estatal FACe, 

permitiendo una perfecta coordinación. La contratación de una herramienta distinta para los 

mismos fines, resultaría ineficiente desde el aspecto técnico, dada la aludida especialización de la 

herramienta ya existente y la formación ya adquirida del personal en su manejo. 

Actualmente la  herramienta Fund@net aloja en su sistema una cantidad incalculable de datos, 

relativos a la gestión y el funcionamiento diario de la Fundación, la adquisición de Fund@net BI, 

permitirá a la Fundación gestionar con mayor sencillez y eficiencia la totalidad de la información 

contenida en la plataforma. Esto se conseguirá a través de la recopilación métrica de datos que 

permitirá la relación coherente de información hasta ahora inconexa;  la conexión eficiente de 

datos; la generación de informes de manera automática, la creación de gráficos, textos y objetos 

interactivos; así como hacer uso del resto de funcionalidades integradas en este módulo, sin 

necesidad de realizar instalación alguna adicional a las ya existentes en la Fundación. La 

Fundación precisa de una herramienta de estas características, dado el gran volumen de datos que 

maneja. Además, las necesidades surgidas en organismos como las Fundaciones, que requieren 

de la implementación de políticas de transparencia, calidad y buen gobierno, hacen que cada día 

sea más necesaria la presentación de la información de manera clara y auditable.  Por otro lado la 

concurrencia por parte de la Fundación en proyectos a distintos niveles, que requieren de  la  

traducción de los datos contenidos en Fund@net, en información clara, precisa y trazable, 

convierte en imprescindible una herramienta como Fund@net BI. Este módulo permite cumplir 

con las finalidades antes descritas minimizando los costes económicos y humanos de las tareas 

referidas, maximizando su eficiencia y garantizando los estándares de calidad y seguridad.  

Fund@net BI requiere la adquisición de licencias específicas, por lo que de acuerdo a las 

necesidades de la Fundación, se hace imprescindible la adquisición de 5 licencias de usuario. 
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La mercantil SEMICROL S.L. desarrolladora del sistema de gestión integral de fundaciones, 

FUND@NET, es titular tanto del sistema como de todos los derechos de explotación 

correspondientes al mismo y le corresponde la exclusividad de todos los derechos sobre dicho 

sistema a los efectos requeridos en este procedimiento: instalación, mantenimiento, evolución, 

licenciamiento y comercialización, consultoría y formación y reestructuración de datos y cargas 

masivas de información. 

Consiguientemente, los servicios y suministros descritos no pueden contratarse con ningún 

otro operador en aras de la protección de los derechos exclusivos de SEMICROL S.L. y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.2 LCSP. 

SEGUNDO.- CONTRATO: NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO.  

Objeto: El contrato comprenderá la ampliación del sistema FUND@NET de que dispone la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa, al efecto de 

adaptarlo a las necesidades actuales, mediante la adquisición de los módulos de Facturación 

electrónica y Fund@net BI; varias licencias necesarias; así como la revisión, actualización y 

mantenimiento de los elementos ya adquiridos y de los nuevos. 

Las particularidades se especifican en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Todos 

los elementos y requisitos incluidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas, se entienden de 

carácter esencial salvo cuando otra cosa se especifique en el mismo, en tanto que los mismos se 

consideran necesarios para el correcto desarrollo del contrato y consiguiente adecuado 

funcionamiento de la herramienta. 

Código CPV: 48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información; 72263000-6 

servicios de implementación de software; 72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología 

de la información. 

Naturaleza: se incluyen prestaciones propias de las modalidades contractuales de suministros 

y servicios. Se entiende como contrato de servicios conforme al criterio enunciado en el artículo 

18 de la LCSP, al ser estas prestaciones las que revisten mayor valor estimado. 

Lotes: el contrato que se pretende celebrar no admite división en lotes, en tanto que la totalidad 

de las prestaciones integradas recaen en el ámbito de los derechos exclusivos de la empresa 

SEMICROL, S.L., lo que impide la posibilidad de contratar prestadores distintos para la 

realización de parte alguna del contrato. Igualmente, la interdependencia de las prestaciones, 

destinadas todas ellas al funcionamiento sistemático de la misma herramienta, determina la 

necesidad de que sean tratadas como una unidad, a efectos de asegurar la funcionalidad del 

resultado. 
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TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

NEGOCIACIÓN. 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los órganos 

de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa de un 

anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que establece el artículo 168. 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento 

negociado sin publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa del 

anuncio de licitación. Entre tales supuestos se comprende, para los contratos de suministros y 

servicios entre otros, aquel en que solo puedan ser encomendados a un empresario determinado 

porque proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 

intelectual e industrial (168, apartado a), 2º LCSP). 

En el presente supuesto, la empresa SEMICROL, S.L. ha acreditado mediante declaración 

responsable del empresario su titularidad de derechos exclusivos sobre el sistema FUND@NET 

y su explotación, con inclusión de todos los componentes del software y derechos sobre el sistema 

a efectos de instalación, mantenimiento, evolución, licenciamiento y comercialización, 

consultoría, formación, reestructuración de datos y cargas masivas de información. 

La Ley determina además que el aludido supuesto sólo se aplicará cuando no exista una 

alternativa razonable y cuando la ausencia de competencia no sea consecuencia de una 

configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. 

Como se ha dicho en el apartado I, la previa adquisición de la herramienta, que se verificó por 

los medios legalmente previstos en su momento, y las inversiones realizadas en su 

implementación y mantenimiento, así como la especificidad del sistema FUND@NET para la 

gestión integral de Fundaciones, determinan que la contratación de proveedor distinto, resultaría 

antieconómica y causaría graves disrupciones en el funcionamiento de la Fundación. 

En cuanto a esto último, además, hay que tener en cuenta en lo relativo al suministro de 

licencias y módulo que se pretenden contratar, que el propio artículo 168, c), 2º, habilita también 

el Procedimiento Negociado Sin Publicidad para los casos en que, tratándose de una ampliación 

de los suministros o instalaciones existentes que se adquiera de proveedor inicial, el cambio de 

proveedor obligase al órgano de contratación a adquirir material con características técnicas 

diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y de mantenimiento 

desproporcionadas, lo cual alude por lo descrito a supuestos equivalentes al que nos ocupa. 

Por lo antedicho, se entiende que la contratación descrita debe articularse por procedimiento 

negociado sin publicidad, cuya negociación se verificará con un único licitador: la empresa 

SEMICROL, S.L. 
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En cuanto a los aspectos negociables se prevé, conforme a la Ley, la posibilidad de negociación 

sobre el precio del contrato y, así mismo los aspectos técnicos relativos a la cobertura del 

mantenimiento y horas de formación del personal. 

CUARTO.- CUANTÍA 

Que a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO  IMPORTE  

BASE IMPONIBLE (Duración inicial 
del contrato: 3 años) 

                                                                        70.704,40 €  

IVA (21%)                                                                         14.847,92 €  

 TOTAL                                                                         85.552,32 €  

 

VALOR ESTIMADO (IVA no incluído) 

CONCEPTO  IMPORTE  

Valor estimado duración inicial 
del contrato 

                                                                        70.704,40 €  

Total, con número máximo de 
prórrogas 

                                                                        20.565,60 €  

Posibles modificaciones: máximo 
20% 

                                                                        14.140,88 €  

Otros conceptos: no se prevén                                                                                         -   €  

TOTAL                                                                        105.410,88 €  

Valor estimado anual (3 años + 2 
años) 

                                                                        21.082,18 €  
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Método de cálculo aplicado: salvo en las concretas prestaciones en que se indica, el valor 

estimado y precio del contrato se calculan a tanto alzado, de conformidad con el artículo 102.4 

LCSP y por referencia al valor real, ajustado, de los contratos celebrados con objeto análogo en 

ejercicios anteriores, de conformidad con el artículo 101.10, a) LCSP, de conformidad con las 

siguientes partidas: 

SUMINISTROS PRECIO 
UNITARIO 

MAXIMO 
2021 

MAXIMO 
2022 

MAXIMO 
2023 

POSIBLES 
PRORROGAS 

Módulo Fund@net BI 
              

2.000,00 €  
      

Módulo Fund@net Factura 
electrónica 

              
8.000,00 €  

      

Licencias de Usuario Fund@net 
(5200 €/ licencia) 

              
5.200,00 €  

            
20.800,00 €  

                       
-   €  

                                         
-   €  

5 Licencias de Fund@net BI. 
Incluye Proyecto de 
Implementación. (101.16 €/ 
licencia/ año) 

                 
505,80 €  

                  
505,80 €  

              
505,80 €  

                                
505,80 €  

SERVICIOS 
 MAXIMO 

2021  
 MAXIMO 

2022  
MAXIMO 

2023 
 POSIBLES 

PRORROGAS  

Mantenimiento anual, nuevas 
Licencias de Usuario 

  
                  

780,00 €  
              

780,00 €  
                                

780,00 €  

Mantenimiento anual 
Fund@net BI 

  
               

1.200,00 €  
          

1.200,00 €  
                            

1.200,00 €  

SERVICIOS CONTRATADOS POR 
PRECIO UNITARIO. 

        

Servicios excluidos del 
mantenimiento estándar 
(formaciones, consultorías de 
dinamización, apoyos en 
procesos de cierre, etc.) con un 
máximo de 100 H. 

              
7.797,00 €  

               
7.797,00 €  

          
7.797,00 €  

                            
7.797,00 €  

Servicios excluidos del 
mantenimiento estándar 
Fund@net BI (formaciones, 
consultorías de dinamización,) 

              
5.836,00 €  
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con un máximo de 100 H; 58.36 
€/ hora 

TOTAL /AÑO 
           

29.338,80 €  
            

31.082,80 €  

        
10.282,80 

€  

                          
10.282,80 €  

TOTAL DURACIÓN INICIAL DEL 
CONTRATO (3 AÑOS) 

                                                                                  
70.704,40 €  

  

MAXIMO PRORROGAS (2 
AÑOS) 

  
                          

20.565,60 €  

MAXIMO TOTAL  
                                                                                                                                     

91.270,00 €  

 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la Fundación. 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario de la Princesa 

Revisión del precio: NO procede. 

 

QUINTO.-PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Total: El contrato tendrá una duración de TRES (3) AÑOS, sin perjuicio de la prórroga que en 

su caso proceda de acuerdo con lo dispuesto seguidamente. 

Parciales: 

a) Las prestaciones que tienen naturaleza de suministros: 

Adquisición de 5 Licencias de Usuario Fund@net, con inclusión de Proyecto de implantación: 

se adquirirán una licencia de una sola vez en la fecha de suscripción del contrato y serán entonces 

propiedad de la Fundación. Las restantes licencias, con todo lo necesario para su instalación y 

puesta en marcha se podrán adquirir en momentos posteriores dentro de la vigencia del contrato, 

a condición de que así lo requieran las necesidades concretas de la Fundación. 

Instalación y puesta en marcha de Fund@net BI: deberá hacerse en un plazo máximo de cuatro 

(4) semanas, contadas desde la formalización del contrato. 
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Adquisición de 5 Licencias de Usuario Fund@net BI, con inclusión de Proyecto de 

implantación: se adquirirán las licencias de una sola vez en la fecha de suscripción del contrato y 

serán entonces propiedad de la Fundación. Estas serán renovadas anualmente. 

Instalación y puesta en marcha de Fund@net Factura electrónica deberá hacerse en un plazo 

máximo de cuatro (4) semanas, contadas desde la formalización del contrato. 

b) Las prestaciones que tienen naturaleza de servicios: (Mantenimiento Anual de las 

nuevas Licencias de Usuario, mantenimiento Anual de Fund@net BI), se prestarán de 

forma constante durante la vigencia del contrato. 

c) Las prestaciones que tienen naturaleza de servicios y se contratan por precio unitario 

(Servicios excluidos del mantenimiento estándar: formaciones, consultorías de dinamización, 

apoyos en procesos de cierre etc.), se prestarán conforme sean requeridos por el contratante, 

acordando con él los tiempos más convenientes. Se establece un máximo de 100 h anuales. 

Cancelación parcial de la garantía: NO se admite.  

 

Prórroga: Sí.  

 

Las prestaciones que tienen naturaleza de suministros (adquisición de  Licencias de Usuario 

Fund@net, con inclusión de Proyecto de implantación, Licencias Usuario Fund@net BI): por su 

propia naturaleza, estas prestaciones no resultan susceptibles de prórroga, salvo en los supuestos 

contemplados en el apartado antecedente (a): (I) en el que quede diferida la adquisición alguno 

de los productos a momentos posteriores de acuerdo a necesidades concretas de la Fundación; 

(II) renovación anual Licencias BI. 

 

Las prestaciones que tienen naturaleza de servicios, serán susceptibles de prórroga conforme 

a lo que se dispone seguidamente:  

 

El contrato será prorrogable en las siguientes partidas:  

- Mantenimiento de las Licencias de Usuario. 

- Mantenimiento de Fund@net BI. 

- Servicios excluidos del mantenimiento estándar (formaciones, consultorías de 

dinamización, apoyos en procesos de cierre etc.) hasta un máximo de 100 horas anuales. 

 

El contrato podrá ser objeto de prórroga por periodos anuales hasta un máximo de TRES (3) 

AÑOS.  
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La prórroga será obligatoria para el contratista siempre que el contratante se lo comunique 

por escrito con una antelación mínima de DOS (2) meses.  

 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: CINCO (5) años. 

 

De conformidad con cuanto antecede, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación Ref.: PNSP 01/2021: CONTRATO DE 

AMPLIACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

INTEGRADO FUND@NET, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, de conformidad con la 

necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el CONSIDERANDO I. 

SEGUNDO.- Aprobar la modalidad de procedimiento y los aspectos que podrán ser objeto de 

negociación: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, con posibilidad de 

negociación en cuanto a precio y cobertura de mantenimiento y horas de formación del personal. 

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cuantías señaladas en el 

CONSIDERANDO IV. 
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En Madrid, a 14 de  Abril de 2021.  

Los efectos del presente documento se consideraran desplegados a partir de la fecha en la que 

haya firmado el último de los integrantes del Órgano de Contratación. 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA 

 

PRESIDENTE  

FIBHLPR  

 

 

 

VICEPRESIDENTE  

FIBHLPR  

 

DIRECTORA  

FIBHLPR  

 

 
 

 

  
 

D. Fidel Ramón Illana 
Robles 

D. Francisco Sánchez 
Madrid 

 

Doña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 
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	- Mantenimiento de las Licencias de Usuario.
	- Mantenimiento de Fund@net BI.
	- Servicios excluidos del mantenimiento estándar (formaciones, consultorías de dinamización, apoyos en procesos de cierre etc.) hasta un máximo de 100 horas anuales.
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